
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA EVALUACIÓN (DETECCIÓN) Y MANEJO DEL RIESGO 

SUICIDA EN UN O UNA ESTUDIANTE. 

 
 

Detección: 

 Integrante de la Comunidad educativa que tome conocimiento Deberá informar 

de manera inmediata a Encargado de Convivencia escolar 

 Contactar telefónicamente a los padres y citarlos a entrevista de urgencia 

señalando alerta de riesgo suicida. 

 Comunicar a Rectora y equipo de apoyo tales como Orientadora-Psicóloga. 

 Responsable será Encargado de Convivencia Escolar o Instructor designado. 

 El Plazo de ejecución no debe exceder las 24 Horas. 

 
Evaluación y manejo del riesgo suicida: 

 Aplicar Pauta para Evaluación y Manejo del Riesgo Suicida del Minsal. (anexo n° 1). 

 Determinar Valoración del Riesgo. 

 De ser necesario, indagar sobre señales o develación explícita de situaciones de 

vulneración de derechos (maltrato físico y/o psicológico o abuso sexual) que 

puedan estar ocurriendo fuera o dentro de la familia o sobre situaciones de malos 

tratos en el contexto escolar (bullying, ciberbullying). En cualquiera de estos casos 

activar los Protocolos de actuación correspondientes. 

 En caso de que el estudiante después de este primer abordaje, no se encuentre en 

condiciones de volver a clases por estar emocionalmente afectado, se debe 

coordinar con los apoderados su retiro del establecimiento y medidas de protección 

en el hogar mientras se accede a la atención en salud con el objetivo de garantizar 

su integridad. 

Ante la evaluación de riesgo inminente se realizaran las siguientes acciones: 

 Intervención en crisis con el estudiante. 

 Entregar los primeros auxilios básicos al estudiante en el colegio (Activar protocolo 

de accidente escolar). 

 Llamar a URM o llevar al estudiante al Servicio de Urgencias más cercano y 

comunicar el traslado, paralelamente, a los padres oapoderados. 

 Entregar ficha de derivación a atención en Salud (Anexo n° 2). 



 
 

Tomar medidas de precaución inmediatas para el riesgo suicida: 

 Acompañar al estudiante hasta que se encuentre con sus padres o cuidadores. 

Nunca dejarlo solo. 

 Eliminar medios letales del entorno. 

 Coordinar con los apoderados o cuidadores la atención del estudiante el mismo día 

en Centro de Atención Primaria de Salud. 

 En el caso en que los padres y/o apoderados, no aseguren la atención de salud 

mental de su hijo (a), se activará dentro de 24 Hrs. el protocolo de vulneración 

de derechos de los estudiantes. 

 

 
Ante la evaluación de riesgo alto se realizaran las siguientes acciones: 

 Coordinar con los apoderados o cuidadores la atención del estudiante el mismo día 

en Centro de Atención Primaria de Salud. 

 Entregar a los padres la ficha de derivación al centro de atención primaria (o al 

centro de salud de preferencia en caso de ISAPRE). 

 En caso de encontrarse fuera de horario de atención el centro de salud, el 

estudiante debe concurrir al SAPU o Servicio de Urgencia más cercano, llevando la 

ficha de derivación. 

 
 

Tomar medidas de precaución inmediatas para el riesgo suicida: 

 Acompañar al estudiante hasta que se encuentre con sus padres o cuidadores. 

Nunca dejarlo solo. 

 Eliminar medios letales del entorno. 

 Facilitar la coordinación con el Centro de Atención Primaria cuando corresponda. 

 En el caso en que los padres y/o apoderados, no aseguren la atención de salud 

mental de su hijo (a), se activará al día hábil siguiente protocolo de vulneración 

de derechos de los estudiantes. 

Ante la evaluación de riesgo medio se realizaran las siguientes acciones: 

 Coordinar con los apoderados y/o cuidadores la atención en salud mental del 

estudiante dentro de 5 días hábiles. 

 Entregar a los padres la ficha de derivación al centro de atención primaria (o al 

centro de salud de preferencia en caso de ISAPRE) y apoyar el proceso de 

derivación al centro de salud si es necesario. 



 
 

 Realizar seguimiento del caso, asegurándose que el estudiante haya recibido la 

atención. 

 Recomendar las medidas de seguridad en caso de que durante la espera de 

atención se incluya un fin de semana   (acompañamiento   al   estudiante, limitar 

acceso a medios letales u otro). 

 En el caso en que los padres y/o apoderados, no aseguren la atención de salud 

mental de su hijo (a) dentro de los 5 días hábiles establecidos, se activará el 

protocolo de vulneración de derechos de los estudiantes, a     partir del sexto día 

hábil. 

Ante la evaluación de riesgo bajo se realizaran las siguientes acciones: 

 Coordinar con los apoderados y/o cuidadores la atención en salud mental del 

estudiante dentro de 10 días hábiles. 

 Entregar a los padres la ficha de derivación al centro de atención primaria (o al 

centro de salud de preferencia en caso de ISAPRE) y apoyar el proceso de 

derivación alcentro de salud si es necesario. 

 Realizar seguimiento del caso, asegurándose que el estudiante haya recibido la 

atención. 

 Recomendar las medidas de seguridad en caso de que durante la espera de 

atención se incluya un fin de semana (acompañamiento al estudiante, limitar 

acceso a medios letales u otro). 

 En el caso en que los padres y/o apoderados, no aseguren la atención de salud 

mental de su hijo (a) dentro de los 10 días hábiles establecidos, se activará el 

protocolo de vulneración de derechos de los estudiantes, a partir del día hábil Nº 

11. 

 
 

Sociabilizacion con Docentes y Seguimiento: 

 

 
 Comunicar al equipo docente que trabaja con el estudiante en una reunión la 

presencia de señales de alerta de riesgo suicida y la activación del protocolo 

respectivo. 

 Realizar el seguimiento del caso, asegurándose que el o la estudiante haya recibido 

la atención necesaria. 



 
 

 Resguardar la integridad física y psicológica del alumno, solicitando que 

antes del ingreso del alumno a clases, los padres presenten un certificado 

del médico psiquiatra con recomendaciones al Equipo Docente. 

 Una vez que el o la estudiante esté de vuelta en clases se debe estar 

atento a nuevas señales, así como también a necesidades de mayor 

acompañamiento y cuidado. 

 Seguir las recomendaciones de apoyo que sean entregadas por el equipo de 

salud, a través de los apoderados o directamente preguntar al menos cada 

15 días a el o la estudiante y/o a los padres o cuidadores sobre su estado 

de salud. 

 

 

 PROTOCOLO DE ACCIÓN 
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